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ACTA DE ADJUDICACION
EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL 10 DE OCTUBRE DE 2012,
REUNIDOS EN LA SATA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA JNFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P, 9OOOO, TLAXCATI., TLAXCALA, LOS
SERVIDORES PIJBLICOS C, ING. ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISJCA EDUCATIVA, C. ING. ARQ. MARIA ESTHER SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL
OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE T-A OBRA.

CODIGO CLAVP I|IVEL
FONDEIf - 29EPRO117Z I r]F.IV¡ARIA
AP¡I{.291.
2017

c01

I{OMARE UBICACIóN DESCRIPCIO¡{ MOI{TO

IGNACIO SANTAISABEL REHABILITACIóN
ZARLC,OZA :{ILOXOXTLA , POR SISMO

TLAXCAI,A

$ 218,73a.59,

¡-t cP 04-oo

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41, 42 Y 43
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

ASi COMO LOS "LINEAMIENTOS PARA LA CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE SE REALICEN PARA tA ATENCIÓN
DE LOS PIANTELES ESCOLqRES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017" Y LOS
"CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA CONTRATACIÓN, POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE
ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS. DE OBRA
PÚBLICAS Y SERVIcjos RELACIoNADOS coN TAS MISMAS".

coN uN rMpomE ToTAL DE $ 21a,73a.59 (DOSC¡EM¡I'S D¡¡;CIOCHO MIL SETECIENTOS ?REIJÍr¿ r
oc¡ro PEsos ss/Loo M.N.) r. v, A, INCLU)Dí.
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCI]!O 41.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTiCULO, LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTR{TOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A

CUA\DO MENOS TRhS PERSO\AS O DL, ADJUDICACIÓ\ DIRECIA.

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCION QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SECUN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL

ACRED]TAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDEJ ASÍ COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS

MZONES EN LAS QUE SE SUSTDNTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON Lr'\S CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR'.

LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMiA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICAC]A Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTÍCULO 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LoS PRoCEDIMIENToS DE INVITACIÓN A cUANDo MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEI\TIPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD

DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBER,ÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA
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íVUI. SE TRATE DE TRAB¡"JOS DE MANTENIMIENTO, RESTAUMCIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE

CONCEPI'OS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERM]NAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O

ELABORAR EL PROGRAMA DE BJECUCIÓN;"

ARTÍCULO 43." LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO EL IMPORTE DE CADA CONTRATO NO EXCEDA DE LOS MONTOS

MAXIMOS QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCAN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN,

SIEMPRE QUE LOS CONTRATOS NO SE FRACCIONEN PARA QUEDAR COMPRENDIDAS EN LOS SUPUOSTOS DE

EXCEPCIÓN A LA LICI'IACIÓN PJBLICA A QUL St REFIERE ECTE APTiCULO.

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4I DE ESTA LEY RESULTARÁ APLICABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJLDICACIÓN DIPEC IA QL L SE FU\DA\IE\TT\ EN ESTE ARIÍCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE AMiCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTARIO. LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS L¡MITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRTMERO.. QUE VALOMDOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FlN DE

ASEGURAR LAS MDJORES CONDICIONES DISPONIBLES PAR,A EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, F]NANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSI'ANC1AS

PERTINENTES RESULTA CONVENIENTE DE REALLZAR LA ADJUD]CACIÓN DIRECTA. LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 41, 42 Y 43 DE T-{ LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RET.ACIONADOS CON T.A.S MISMAS.

r-A OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EF]CIENCIA, EF]CACIA Y ECONOI4JA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANER,A:

FI CP-04-OO
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a)

b)

c)

d)

e)

EFICIENCIA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMED]ATA, ASÍ

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA., LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBR{S QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TTAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMiENTO,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCC]ÓN, RECONVERSIÓN Y HABIL]TACIÓN, ASi CON4O ASESOR^R

EN MATERIA DE PREVENC1ÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL

ESTADO.

ECONOMiA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUC'TURA FISICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPI'IMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD., LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE T,A INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN

DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO,

F"T CP-04 OO
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TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 4T Y 43 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADoS coN LAS MISMAS, cUMPLE coN EL PRESENTE CRITERIo YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. DN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓN DE "MANERA ACCES]BI,E, CLARA, APORTLJNA, COMPLETA Y VERIFICABLEEN TADO MOMDNID".

SEGUI{DO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITAC]ÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICAC1ÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENCIA, lMPARC]ALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A I-A

LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICAC]ÓN D]RECTA, POR EXCEPC]ÓN DE PROCED]MIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA C. JERONIMO LOPEZ PLATA YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUISITOS SOL1CITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTER]OR

DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS

RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

CARACTERiSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR. EL MONTO DEL CONTRATO

A EJECUTAR ES $ 214,738.59 (DOSCIENTOS DIDCIOCHO MIL SETECIENTOS TRETIVTA Y OCHO PESOS

59/1OO M.N.I T.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 2I DÍAS NATURALES CONTADOS A

PARTIR DEL 16 DE OCTUBRE DE 2017 AL 05 DE IfOVIEMBRE DEL 2017.

EL AR]GEN DE LAS FONDOS PARA REALZAR I,A PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

APTOYOS PARCIALES INIIEDIATOS DEL FONDEN 2077.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS

MISMAS,

DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

PúBLrcAs y sERvrcros REr-AcroNADos coN LAS

I"r cP-o4-oo

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS OUE EN EI-I-A INTERVJNIERON
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA:

C. IITG. A AIIi GUTIÉRREZ HERNÁTDEZ
DIRECTORA GENERA!

C. Ir{G. ARQ. MARÍA ESTHER SOLA¡IO CERVÓN
JE¡.E DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESI'FÚESAOS

::;ADO C:""t
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FT.CP O4-OO


